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Que hoy podamos, como lo hacemos para juntar nuestra presencia, nuestros 

recuerdos, nuestro pensamiento, sentimiento y anhelo en un abrazo fraterno y fecundo 

ante este altar de la PAZ, de la concordia, está, relacionado directamente con la gestión 

bienaventurada de aquel Papa que fuera, bien llamado “peregrino de la Paz”. 

Gracias, entonces Juan Pablo, Goytila, desde lo profundo de nuestros 

corazones, de nuestra fé ; gracias por la vitalidad con que su esfuerzo fuera dedicado 

con sentido imbuido de piedad y de consuelo, pero también de aliento a las energías que 

llevan al hombre a explorar todas las posibilidades que Dios le ha conferido para hacer 

realidad el paradigma del hombre libre en una sociedad libre, para alcanzar el logro 

pleno del desarrollo de su personalidad y la felicidad suya y de su familia. 

Así, llevado por su incansable espíritu de lucha por las causas de la 

Humanidad, ha proclamado con la ejemplaridad, ofreciéndole al mundo y a la Historia, 

una vida dedicada hasta el hartazgo, al enfrentamiento con dificultades opuestas a su 

querer evangélico y sentir, y tan identificados con la doctrina de Cristo como lo revelan 

una constelación de instrumentos eclesiales en lo que destacan los encíclicas: Laborem 

Exercens… dedicadas a salvaguardia de la dignidad y sobrevivencia del hombre; a hacer 

cesar la opresión y las injusticias. 

Así, llegó hasta nosotros su mensaje. El, en definitiva fue portador del mandato, 

que tuvo su ejecutor en el Cardenal Samoré. 
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El tuvo la conciencia de una responsabilidad histórica de la Iglesia con los 

hombres, y la puso a disposición con honestidad y perseverancia hasta alcanzar el logro 

que hoy nos une y dignifica, nos eleva y nos alegra también. 

Porque, honrando a los compromisos libremente contraídos: siguiendo las 

pautas del derecho internacional como él nos lo tiene aconsejado, en el cauce propicio, 

vinculatorio, de la cooperación internacional, venimos a integrarnos para crecer en 

vista del desarrollo, y con el objeto y fin de elevar el nivel de vida de nuestros pueblos. 

Que es emprendimiento de difícil tránsito. 

En este contexto, cabe, con Justicia, hacer referencia a uno de los medios que la 

inteligencia política ha puesto en marcha para alcanzar ese propósito. Se trata, 

precisamente, de la diplomacia parlamentaria, que como apoyatura de eficacia cierta y 

comprobada viene a aportar un componente a esta altura imprescindible. y de 

consideración insoslayable en el proceso hoy prácticamente codificado de la 

integración entre ambos pueblos. 

 Es que, tempranamente y, antes todavía de instalarse la legislación 

internacional que creara al MERCOSUR, estábamos con energía y buena inspiración, 

abocados a darnos una suerte de integración que acabaría, como lo estamos viendo 

hoy mismo, alcanzando globalmente y mediante acuerdos a casi todos los ámbitos de la 

actividad pública y privada, y en una profundidad y con matices augúrales. 

 Es que, desde la Comisión Parlamentaria Conjunta se ha instalado la 

promoción y gestación de un proceso cuya evolución, fruto de la dedicación y las 

ideaciones políticas y técnicas deviene de mas en mas promisoria para alcanzar, 

justamente, condiciones de existencia humana a tono con los modernos desarrollos y 

convenciones del derecho internacional, en cuya preceptiva, operan el reconocimiento 

pleno de los derechos individuales, junto a eficaces garantía para su cumplimiento, bajo 

el imperio de grandes principios generales del derecho entre los que destacan pro 

homine, buena fe, progresividad y también el principio precautorio, para evitación de 

los males a la humanidad. 

 Así, por mas de una década, hemos trabajado de consumo y visitado 

recíprocamente, para aliento, afianzamiento y concertación de planes y proyectos 

vigentes y en ejecución ;para tratar de cuestiones específicas y puntuales ; para 

considerar gestiones de interés de cada parte o de interés común, para, en fin, 

consolidar en el marco de una fina y valiosa sociabilidad las necesidades de la alta 

política, hoy providencialmente enmarcada en el hontanar de una institucionalidad 
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signada de normalidad en ambos Estados. En fin: para que Juan Pablo II descanse 

tranquilo, feliz por su legado. Que está bien guardado con la hermana República de 

Chile. Gracias, gracias, otra vez, Santo Padre. 
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